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RESOLUCION de 6 de mar=o de 1990, de la Dil"eccirill
General de Trabajo, pUl' lu .¡ue se hnn7ologa con el. míme
ro 2.973 el protector audi/irv lipo tapólI. /1,:/1'('(: "E-+R»,
modelo llexajil, ¡/l/punadu dc !¡¡gro/('rra\' 11I"L'S('lIlado por
la F:mpI'"sa «Cabo/, Sociedad "lllónillllf", el,' fJurce/ona.

Instruido en esta Dirección General dl.' TrabajO expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo tapón con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (~Boletin Oficial del
Estado)~ del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadorcs. se ~a dictado. Resolución. en cuya parte
dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo tapón, marca (<E~A-R»,

modelo Hexafit. presentado por la Empresa «Cabot, Sociedad
AnÓnima)~. con domicilio en Barcelona. avenida del Principe de
Asturias. número 66, cuarto. Que 10 importa de Inglaterra. donde es
fabricado por su represcntada. la firma ~(E.A.R.~~. División de Cabot
Saf~ty. Ltd.• de Cheshire. como protector auditivo tipo tapón, de clase
C, medio de protección personal contm los riesgos del ruido.

Segundo.-Cada protcctor auditivo de dichos modelo. tlpO y cla"e
llevará en sitio visible un sello inalterable y Que no afecte a 5US
condiciones técnicas y de no ser ello posible un sello adhesivo con Id"
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: ~~M. T. Horno\. 1.973. 6·3-90. Protector auditivo tipo tap·;';
de clase C>~.
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Lo Q';le se hace publico para ~eneral conocimiento, de conformidad
c~_n lo dlspuest~ en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
CI?n ~e los medIOS de. protección personal de los trabajadores y Norma
Tecntc~ Reglamentana MT-26 de ~~Aislamiento de seguridad de las
herra~lenta.s manuales utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión». aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981
(<<Boletín. Oficial del Estado)) de 10 de octubre).

. Madnd. 15 de febrero de 1990.-EI Director general. Carlos Navarro
Lopez.

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden cilada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norm;.¡
técnica reglamentaria MT·1 de «Protectores auditivoS)), aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oticial del Estado» de I de
septiembre de 1975)..

Madrid. 6 de marzo de 1990.-El Dir..:ctor general. Carlos Navarro
Lópe?

RESOLUCIO¡'" de 6 de tl!6r=o de 1990, de la Dirección
Gellcral de Trabujo, por la quc se homologa con el míme
ro ].975 la hota di! S('guril!ad ml/tra riesgos mecanicos
marca «Bat.·v¿/>I,lJwdelo .\/u.ü-Lux-9. importada de Fran
cia .l' preSl'llfada por la l:."mpresa ((Bacol/. Sociedad A.nó
IIiIllW>, de TorrejólI d". lrelu: (.\fadrid).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridnd contra riesgos mecánicos
con arreglo a lo prevenido en la Ordcn de 17 de mayo de 1974 (<<BoleHo
Oficial del EstadQ)) del 29) SOOf(' homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

1.0 Homologar la bola de seguridad marca (Bacou». modelo Maxi
Lux-9. de clase 1. presentada por la Empresa «Bacoll. Sociedad Anó~
nima», con domicilio en Torrejón de Ardoz (Madrid). calle Torrejón.
número 7, Que la importa de Ftancia. donde es fabricada por su
representada. la firma «BacaU). de Annonay. como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos. de clase 1. grado B.

2.° Cada calzado de seguridad de dichos modelo. marca. clase y
grado llevará en ,sitio visible un sello irialterable y que no afecte a sus
condiciones técnlcas y de no ser cllo posiblc un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: «M.T. Horno!. 2.975. 6-J~90. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase 1. Grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma

. técnica reglamentaria MT-5 de ((Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos». aprobada por Resolución de JI de enero de 1980 (<<Boletin
Oficial del EstadQ)~ de 12 de febrcro de 1990).

Madrid, 6 de marzo de 1990.-EI Direclor gcncral. Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 15 de fef¡rero de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, pOI" la que se homologa con el número
2.96610 herramienta manual aislada /lave alfen hexagonal
4 mil/metros, marca (fCiIllCO», referencia HAD-ll 0958,
importada de la República Federal de Alemania, y presen
tada por la Empresa «C/aru, Sociedad Anónima>" de
Barcelona.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa. con el numero
2.965, la herramienta manual ais/ada alicates boca plana
160 mi/rmetros marca «Cimco,). referencia HAD-lO 0770,
importada de la Reptíblica Fl,deral de Alemania y presen
tada por la Empresa ((Clatll, Sociedad Anónima», de
Barcelona. .
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Lo Que se hace I'ublico para 'teneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de seguridad de las
herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión». aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981
(~(Boletín Oficial del Estado)) de la de octubre).

Madrid. 15 de febrero de 1990.-EI Director general. Carlos Navarro
López ..

Instruido en esta, Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha herramienta m,anual aislada. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (~~Boletín Oficial del
Estado» del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal·de los, trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual aislada alicates boca
plana 160 milímetros marca «Cimco». referencia HAO-IO 0770, presen
tada por la Empresa ~~C1atu. Sociedad Anónima)). con domicilio en
Barcelona, calle Felipe 11, números 42-44, que la importa de la
República Federal de 'Alemania. donde es fabricada por su representada
la firma «Cimco», como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión, medio de protección personal contra los riesgos de la
electricidad.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca y
referencia llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 1.965.-15-2-90.-1000 V».

Art. 3.° Se faculta al Tesorero territorial de la Seguridad Social en
Palencia para que. actuando por delegación del Director general de la
Tesorería General de la Seguridad Social. formalice el documento
publico procedente y resuelva cuantas incidencias puedan producirse
con motivo de esta operación.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1990.
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a 10
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29) sobre homologación de jos medios de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual aislada llave aUen
hexagonal 4 mili metros. marca (~Cimco». referencia HAD~II 0958,
presentada por la Empresa «Clatu, Socicdad Anónima». con domicilio
en Barcelona, calle Felipe II. numeras 42~44. que la importa de la
República Federal de Alemania. donde es fabricada por su representada
la firma «(Cimco>~. como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos electricos en instalaciones de
baja ·tensión. medio de protección personal contra los riesgos de la
electricidad.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca y
referencia llevará en sitio visible un sello inalterable y Que no afecte a
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo. con
las adecuadas condiCIOnes de consistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: ((M. T. Homol.-2. 966.- 15~2~90.-1 000 V)).
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